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„  , París 2 d t  Junio.
Esptctad.y or.ental, periódco de Sm;rna, 

9 n ec a de i i  de Abril contiene los porniciurcs s auieutes:
recibieron las órdenes de Constantinop'a , se mandó

populacho turco, y  se habían tirado algunos pistoletazos contra va-

c ó ? r i r n ; r r c '“ ‘  ̂  ̂ de. doLmgo^d Z
y»on en nian <'•“ " “ » Y de sus otíciales ca-
y  on en manos de una patrulla numerosa, que sin respetar el unilor-
£ r  "  r los maltrató, y los llev^ consigo "meion sm n .
t ó n ^ y 'í  P S“ *^dia, y se les puso en libertad El
í o b i d o  '=‘ se presentaron a media noche a
«oo.rnador, quien íes aseguró que se les daña satis.accion. Este suceso 
aumento extraordinariamente la inquietud pública.
con’í i f *  día siguiente los cónsules unidos en cuerpo fueron i  verse

¿ ¿ ‘‘naso de deferentes mo-
e paso, decían unos que el comandante duponia un plan daven-

H (‘. in s ig o  alatl i

H U N I C I P  A k

k o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

AtEMANtA.

Francfort ap de Mayo.
Todos los pequeños Gobiernos de Alemania van adoptando poco i  

poco, y  sin escándalo, el sistema constitucional. El Ermcipe de bhwarz- 
bourg-Rudolstadt, que desde el 8 de Enero de i8 ió  había concedido 
una Constitución, que se publicó en todos los periódicos alemanes, aca­
ba por fin de decretar su egecucion. Conforme á lo que ella previene 
fueron convocados los diputados el día 28 de sVlarzo últim o, y liabiín- 
dose terminado sus tareas el día 12 de A b r il, publicó ei Ermcipe b.,bc- 
raim el feliz éxito de la sesión, y  el pormenor de los asuntos de gue 
iiaoian tratado los diputados. ^

Estos asuntos fueron principalmente el presupuesto general, la po- 
h ciu n terior, la reforma del código de conscripción y demás, la revi­
sión de los reglamentos municipales & c. El Príncipe ueciaro en seguida 
que el acta const tucional era obligatoria para ét y sus sucesores, tos 
cuales no podrían revocarla ni modificarla, y  que cualquiera vaiiacioii 
que hubiese de hacerse en lo sucesivo se debería veriti8,ai con coiisuiti- 
miento de la representación nacional. En a  intermedio de una sesión a 
otra una diputación, elegida de los mismos jiiUividuos de la asamblea 
cstara encargadla de vigilar sobre la egecucion oe las leyes, y de repre­
sentar al Príncipe sobre las faltas de ia administración.

El duque de Saxoma-Gotha ha nombrado también una comlsioa 
p r a  formar la Constitución representativa de sus Estados, pu.s tiempo 
ha que se conocía la necesidad de que la hubiese. o>icbe uecirse cu ho-> 
ñor de la juut.i de los Estados feudales dei ducado de . xntelDuigo , qae 
de ella ha enunado esta patriótica resolución. Ei baion de i^nidéuau 
ministro de G o tlia , y vice-dircctor de los Estados ue dicho ducado , fué 
A formalidad la primera proposición relativa á esto.

Acaba de publicarse su discurso, que se hace notable por ser uu m.lus­
tro quien le pronuncia, y por contener los pasages siguientes; » oi du­
rante muchos a;,os los Estados provincúles hau tenido un indujo Oiea- 
fiechor, este es al presente de mucha mayor importancia , y es preciso 
dar mas extensión al principio representalivo y  a la, út..e. lust.t ciones 
que de el dimanan. Todos los Estados civilizaoos piocur.n anoia, y coa 
razón, fundarse y etmeniarse formai do Conscitcuioiics repres. nuuvaV 
bien comb nadas. El Gob-erno únicamente adquiere creemoy fuerza , y 
Ilesa á asegurar el principio moral que consolida su existenuia por nieúio 
de este círculo de acción, en que se manin stun los deseos y u.ccsidadcs 
verdaderas del Est.ído por condocto dei pueb.o y de sus repreoemantes. 
ÍMosotros (añadió el ministro) no podemos ser lOa v..- dado.os r.pres n- 
tantes de este país , porque no estamos elegidos libremente, ni nos 
iiallamos reunidos por el cto de un acto dimanado de la libre confian­
za de nuestros conciudadanos.”

ingiaterra.

Ldndres ai) d  ̂ Mayo.
_ as atrocida^s cometidas en Constantinopla imponen al Gobierno 
ingles una grande obligación. Se han refugiado á L a t e  y las
mas de i jQ  griegos. El despedirlos sena condenarlos a u ,a L e  m 
cierta, y  su manutención costará al Gobierno de coo  a ij) libras L í !  
linas cad.i día. Este asunto merece atención; pero estamos seguros de

FR A N C IA .

fsM  V  exasperados, y en todas r, .hablaba de muertes é incendios. > / tonas partes se

,,hinaimente , cs.ando mas acalorados estaban los ánimo. 11 
de Constautiiiop.a oos embarcaciones, por las cuales re<- k ^̂ '̂ ĝ ron- 
timas notic.as de aquella ciudad, y de repente s- difunH 
»NO !<«, Lo. ,0 ,0 'i .  „o E l  " t '  P‘ -
temían una sublevación de aquellos, y los trancos L n Z  ? ""
movimientos, calculaban con horror^el resudado gu e^ L í

„ E a i a  mañana del i t ,  cuando el e s p a L  h i b L L ‘ ’^^'^"n• 
alto grado , U.T pistoletazo disparado por cuLalidaJ en ^
por deurio asi, ¡a señal del tumuitof Acudieron al “ ^otea fue,
turcos de una guardia inmediata;la gente que había s a lid íá ? ' 
y u las puertas vio que coman turcos armados: est 1 bastó • 
ciocina; el miedo ciega; todos huyen- se arr n 1 ra-
gntena de los que corren esparce elLia’rma p„, L L ' s 
ro crece p -r momentos , y se oven con hor.  ̂ partes, su nume-
JicOtaunJ Los musuirnants aegüellun á  L L v L i f o z
p ueaa! . J t̂brese ju jat

ron , , ¡Como es posible describir las escenas tumnlt..,,. . '
en aquella Ocasión! El asalto de una cmdid n n  ocurrie-%y - _ uu.iu, un tgtíicito niid*cf/̂ *&«

derrota, y acosado estrecüaiuente por un L u L ^ v V ^ ' I T  
ta un cuadro compa.aoie a. q-.m miraban uuestrts o j iL  ’

» iVlillares de mdividu js próiuuos en-ie I, 1 1  '
mugeresy niños, llegaban a ia onda del mar l e “ endos-‘7  
dos por e. enemigo, y  se precipitauan couhisameme e - L  
ai peligro 111 a los m.üios de salvación A „.n.N ‘ ’ ®'“  «tender
ruges ocultos, y otros se c a c e n L "  e L L S ‘  "  P ^ ’

» Sin emoargo, pasado ya ei primer mom -,'fo 
vieron a.gunos prolugos a . e t r o c . l t ,  y  recobra dô  ' '
sosegai a IOS demas. T-cro lu- sin frurn • «"‘ '«o proemaron
«OI.U. d . u  .« S I C V .E  ”  =‘ “ ^ .< '• ‘1»,. I  - ir
todos los aiiguiüs de la ciudad, y se había a n eleiti: c;»
cuiistancias horrorosas. LaJa cual Uisoon ■ a n ^  tentado con iiul cir- 
las trasportan; las embarcan ; y ¿n un m o L L f  
porción de buques cargados de. profug s En van
.onas sensata, y  la. a u t o n d a d r c L L  y r 1 ' “^ P - '
los espíritus debues y  t.moralos; todo tue- luutfi v i 
lavouuban n jcvoi in dLvoa d¿ termr (.‘i  ̂ nistanre se
día, y duró hasta muy entiada la noche. ”  continuó todo el

mo L  p i l t r a L ; W o d L a L L L " ' '  co-
y se aumento considerablemente el te rrL g ea eia r  a Í L ' ’"  ̂
lugiaruu a bordo de lo. buuues aleuuas fam i.'- á ^  t' t̂cer día se ve-c 
cons.deió com-u una contesion lavfta del eminj ,  ̂
zaba a .a emuaj. Entre tanto s-¿ama los n .  ” P-^-gro que amena­
zar de ia serenidad con que d  ¿ o h  “ L  cvas.on, á pe­
res de lamiuas; Circuusuncia ou- d h k embarcar á m illa-
calmar la a g .u ’ ion .¿  ̂ contribuido mucho á

dad; que vanos dervi. (especie de sac-rdot- "l , *a tranquili-
cn 1.1 loruicza, y  que se cspuaba ia i L , I ?  ‘ '̂-•g” “ ados1 / >1 .  Ss. esperaba la llegada de un cupidgi-bachi).

Madrid Viernes j ¿  de Junio,

SS. MM . y A z i .  continúan sin novedad en su importante salud.

eORlES.
p r e s i d e n c i a  DKl  SEÑOR HOSCOSO.

. Sesión extraordinaria del día 14.
Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior se mandA

pasar a la comisión ordinaria de H.icenda una solicitud de’la viuda íe
E). 1 raucisco Gonzaiez, diputado que fue de las Cort's extranrd r-
en que mau;le.tando ia triste situación en que se hali¡, pedia se Lcon-
«nuiase pagando la as.gnacmn que d.-s ruta por espol.os y vacantes
cinn'^el J>puWciones provinciales se p só una exposi-
tn c ia í f  P -  ‘«t.putaconL o .
bitrms L a  a- " “ ““ P'̂ P̂̂ "'® vanos ar-Dimos paia a.,nder a sus castos municipales.
Milla “rwL" «‘'“ '■‘ ‘cii respectiva una proposición del seúoi

iL * la provinaa de l i o L  L
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Se contimió la discusión de las adiciones sobre derecho de registro 

que se habían pasado á la comisión especial de liacieiida, y se aproba­
ron los dictámenes siguientes que produgsron dichas adiciones.

El art. 4 C , adicionado por el br. K ey, y aprobado por la comisión, 
resultaba extendido en estos términos. « Los testamentos serán registra­
dos en el término de un mes contado desde el lalleciiniento del testador, 
si fuese en la capital, y dos meses si aconteciere en algún pueblo de 
partido. Los testamenfoí cerrados lo serán en el término de un ines,
contados desde siíapeítura^'publicacion..” ,Aprobado.

^6.*  ̂ Dentro de a s e s e s ,  contados desde dicho fallecimiento, y en 
feítJhrénfos cerrado^ nesde su publicación, presentaran los herede­

ros , legatarios y testamentarios una relación de todos los bienes que hu­
biere dejado el testador, bi se hiciere inventario judicial tendrán para 
presentarlo el término de i j  dias después de concluido. La comisión 
decía: » En este artículo desea el Sr. R ey que se suprima la palabra le­
gatarios ; pero obsérvese que esta puesta con todo cuidado, porque  ̂ es­
tando el legatario obligado á pagar el derecho que corresponda a sU 
legado, es forzosa su relación ó declaración para que la auniinistracion 
pueda exigirlo." Aprobado.
. Añadiendo al art. 53 las palabras que el Sr. Berdug propuso, que­

daba concebido en estos términos: « Los escribirnos y notarios presen­
tarán para ser registrados todos los actos que pasaren ante ellos, y  los 
autos judiciales que pasen por su testimonio í y como responsables al 
pago de los derechos de registro cuidarán de exigirlos de las partes. 
Por esta diligencia, que se considera como de oficio, no llevarán dere» 
chos.”  Aprobado. .

Por la adición del Sr. Rey al art. l . “ de la nota núm. 1 2 , dina 
aquella: « Los arrendamientos de bienes muebles y derechos por tiem­
po limitado ó por vida.”  Aprobado.

En virtud de la indicación del Sr, Lalláve al art. a8j quedaba con­
cebido en estos términos: « Las rentas y pensiones que en virtud de es­
tipulaciones hayan de pagarse en especie, se valuaran por una tarifa 
que se dará en cada cabeza de partido, y regirá en los pueblos de su 
territorio.”  Aprobado. /

Por la adición dél Sr. Carrasco al art. 2 °  de la nota núm, 8 , pidió 
este Sr. diputado que los préstamos entre particulares se exceptúen de 
todo derecho. « La comisión juzgaba que siempre que el préstamo no 
produjese obligación negociable por endosos, o en otra forma, no esta­
ba comprendido en el art. 2.° de dicha nota 8.'*; pero si la disposición 
fuese de un préstamo negociable, la comisión había evitado todos los 
inconvenientes con la adición que había propuesto al art, núm. 2, , en 
virtud de la del Sr. Corominas,”  Aprobado.

El Sr, V adillo propuso que en las obligaciones dadas a papel, cu­
yos derechos de registro hubiesen de satisfacerse en metálico según dis­
ponía el art. 3 3 , se rebajase para su pago el quebranto que el papel tu­
viese. La comisión juzgaba inútil esta adición.”  Quedó aprobado el dic­
tamen de la misma.

La misma comisión convenía en que en el art. i.°  del decreto so­
bre registros, en lugar del reino se pusiese Península e islas adyacentes 
á propuesta del Sr. Urruela; y el artículo quedaría en estos términos: 
w Se establece un registro público que comprenderá la Península é islas 
adyacentes.’ * Quedó aprobado.

Adiciones al sistema administrativo.

Del Sr. Tapia al art. 1 3 ! ”  Que la disposición de dicho artículo no 
se entienda en cuanto á viudedades con las actuales viudas, ó las mu- 
geres de los actuales empleados, siempre que estos continúen pagando 
el descuento correspondiente á sus respectivos sueldos.”  La comisión 
adoptaba esta indicación respecto de las viudas y huérfanos actuales; y  
también en cuanto i  las mugeres é hijos de los empleados que existen, 
y  que no tuviesen aun arreglados sus sueldos con este respecto, hasta 
que se verifique dicho arreglo, conforme á lo que se previene en el ci­
tado artículo. Aprobado.

Del Sr. Echevarría al mismo art.: » Que á las palabras sufran des-̂  
cuentos se añada, ni pierdan las pensiones si 'se casaren.”  La comisión 
adoptaba esta adición en cuanto á la mitad de la pensión, si se casa­
ren antes de los 40 años. Aprobado,

Del Sr. Ramonet al mismo artículo: » Que obtengan las viudas 
sus pensiones durante su viudedad, y  los huérfanos hasta la edad de 23 
años.”  La comisión la adoptaba en los mismos términos que previene 
el reglamento. Aprobado.

Del Sr. Tapia al art. 18: » Que á las palabras la Nación no pa­
gará sueldo ni gratificaciones bajo ningún título á los empleados que en 
adelante sean separados de sus empleos se añada, con justo motivo que 
deberá expresarse en la orden de su separación,”  La comisión la adop­
taba entendiéndose solamente respecto de los empleados actuales. Apro* 
bado.

Del Sr. Ezpeleta al art. 7 7 :  » Que se añada al final estas palabras, 
expresando que son de regadío 6 secano,”  La comisión la adoptaba en 
los mismos términos. Aprobado.

Del mismo Sr. diputado al 268 : n  Que se añada al fin de él ni ¡ o í  

caballos ni armas de los militares en activo servicio,”  La comisión la 
adoptaba en los mismos términos. Aprobado,

La comisión añadió el siguiente artículo ademas de los aprobados 
respecto de tesoreros.

>> Los tesoreros de provincia continuarán siendo propuestos por e l 
tesorero general de la Nación con arreglo al decreto de las Cortes de a 
de Noviembre de 1820.”  Aprobado.

Adición del Sr. Quiroga al art. 17 7 : » Que se añadan á él estas pa­
labra! : después de las contribuciones que recaudarán en la primera se­

mana de arqueo,”  La comisión substituía en lugar de lo propuesto por 
el Sr. Quiroga lo siguiente: » El Gobierno pondrá en egecucion este 
artículo según se vayan presentando los sugetos pjra las plazas capaces 
de desempeñarlas con las fianzas en los términos que se previene.”  
Aprobado.

Habiendo vuelto á la comisión el art. 4 0 , que trataba de sueldos de 
los escribientes de las direcciones , se rebajaban y se proponían para los 
primeros el sueldo de 6600 rs ., y el de 5500 páralos segundos. Aprobado.

A rt. 102. Reforinudo. » El Gobierno nombrará uno o dos con­
tralores según la extensión que diese á las subdelegaciones.”  z\probado, 

A rt. 23. «Habrá partidos administrativos, y se compondrán de 
u n o , dos ó mas- partidos judiciales'según el Gobierno lo estimare 
conveniente , y atendida la situación y demas circunstancias. Estos par­
tidos se llamarán subdelegaciones.”  Aprobado.

A rt. 24. >>-En cada úna de estas siilídelégaciones habra' una comi­
sión compuesta de cinco individuos, vecinos de algún arraigo, cuyo 
nombramiento se hará por una junta de electores , nombrados por los 
ayuntamientos, uno por cada uno de ellos. La comisión se renovara 
cada dos años antes del tiempo en que se haga el repartimiento de la 
contribución directa’. Tendrá 30 sesiones á lo mas, y hará de secretario 
Uno de los mismo» comisionados nombrado á pluralidad de votos.”  
Aprobado.

A rt. 25. » En-cada subdelegaclon habrá un subdelegado que presi­
dirá la comisión, y egercérá en los pueblos de su distrito la misma au­
toridad que el intendente en todas las provincias , con subordinación, 
ár este respectivamente. E l mismo convocará la junta de electores de la 
comisión al tiempo que esta deba renovarse , y la presidirá.”  Aprobado.

A rt. 2Ó. « Habrá asimismo en cada subdelegacion un depositario
con sujeción al tesorero de la provincia.”  Aprobado.

A rt, 27. » La residencia de estos subdelegados y depositarios será
en el pueblo que señale el Gobierno; quien cuidará de que estos em­
pleos recaigan en lo posible en sugetos de arraigo de la misma subdele­
gacion , y  en personas que gocen otro sueldo.”  Aprobado.

A rt. 28. w Los subdelegados gozarán de un sueldo desde jQ  á i gS 
reales, según la extensión é importancia de la subdelegacion, á juicio 
del Gobierno.”  Aprobado.
■ A rt. 29, » Los depositarios tendrán un sueldo de 4© á rs., se­
gún las mismas reglas dichas, y á juicio del Gobierno.” Aprobado.

Se aprobó la siguiente adición de los Sres. V allejo , 'V'illanue- 
v a . V alle  , Cepero, Castrillo, Gareli y  otros, al art. 5.”  adicional:
» Pedimos que en el expediente instructivo sobre preservación de los 
bienes de la iglesia por indotacion del clero actual, de que habla el 
art. 5 .' adicional, se oiga por el comisionado del Crédito público al 
ayuntamiento constitucional, y remita su informe á la superioridad.”

Se leyó y se principió la discusión del dictamen de la comisión de 
Legislación acerca de las solicitudes de vanos cursantes de tarmacia, 
para que se les permita hacer sus exámenes en los mismos términos que 
los de cirugía-médica, derogándose la ley de D. Felipe 11, que prohíbe 
el pasarse de farmacéutico hasta la edad de 25 años: la cOm:sion en 
vista de todo lo expuesto no hallaba inconveniente en que se accediese 
á esta solicitud en el modo y forma que lo solicitaban los interesados, 
derogándose la expresada ley , y declarando que esto se concedía bajo 
el supuesto de que se hiciesen los exámenes en los colegios de dicha 
facultad, y teniendo los cursos y los estudios teóricos y prácticos que 
previene la ordenanza de farmacia.

Los Sres. García ( D .  A n ton io) y Quintana se opusieron á la se­
gunda parte de este dictamen, por ser contrario á las bases que ya tie­
nen adoptadas las Cortes en el arreglo general de estudios; y después de 
una corta discusión se votó el dictamen por partes, quedando aprobado 
hasta en los colegios de dicha facultad; y declararon no haber lugar á 
votar sobre lo restante desde y  teniendo los cursos y  estudios é 'í.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó á la resolución de las 
Cortes favorablemente informados los expedientes que se expresan, y 
fueron aprobados.

E l de Juan déla R o sa, solicitando rebaja en el ariéndamiento de 
un terreno.

El de Isidro M uñoz, Celedonio Diez y Francisco G arcía, so li­
citando el primero se le modere ó tase el precio de las yerbas de la 
Serena que lleva en arrendamiento, y los dos últimos que se le reba­
je loque pagan por las de Fuentes de las Cabezas.

El de Celestino Hinojoso, solicitando que no.se le declare respon­
sable al pago de 5713 rs. que debe á la villa de Serón.

El de D . Antonio Chain sobre que se costee su educación en el se­
minario de Vergara.

El de Doña Josefa Pastiau , viuda del mayordomo del hospital de 
la plaza de Alhucem as, solicitando la ración de presidio de 68 mara­
vedises diarios.

El de la Real casa de Penitencia (vu lgo  Recogidas) sobre que ss 
le continúe la consignación de 2Í3 rs. en cada extracción de lotería, ó 
se le asignen 17 3  rs. anuales de los fondos de espolios.

El de las monjas capuchinas de la Coruña sobre que se exonere 
del pago de derechos á dos cajas de azúcar que les han remitido de li­
mosna desde la Havana.

El de D .Josef Salvadores, D . Miguel y D . Rafael de la Puente.so 
bre que se les admitan créditos liquidados en pago de lo que deben 
como arrendatarios de las rentas de la mitra de Astorga. La comisión 
opinaba que se les rebajase la tercera parte de lo que adeudaban, con 
tal que esta gracia se hiciese extensiva proporcionalmente á lo» subar­
rendatarios.

£1 de D. Juan M oriarti, eapiun separado del servicio, sobre qn*
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se le ciminíie la pensión dj 6 rs. diarios que se le concedió por vía de 
limosna en 1817.

El de D. Eedro Alonso Ablanedo y D . Josef Benito Pórtela, so« 
licitando'el primero se le perdone la tercera parte de 25,418 rs. que 
adeuda al Crédito público por arrendamiento de préstamos de b. V i ­
cente de Oviedo, y el segundo que se rebaje á 1200 rs. el precio de 
ló ó g  en que tiene arrendados unos diezmos.

El de D. Francisco Arauz sobre que se le rebaje el arrendamiento 
de los pastos de invernadero en los campos de Calatrava.

Í ,1 de D . Francisco Pustegueras sobre que se le perdone una parte 
del arrendamiento de las encomiendas de Horta y Coriera. La comi- 
Sion opinaba se le rebajase la quinta parte de lo que está adeudando, 
obligándose á pagar lo restante dentro dei término mas preciso que le 
señale el Gobierno.

El de Doña Esperanza Casanova, viuda de D . Marcos Perreras, 
soldado que fue de Reales guardias de infantería , solicitando una pen­
sión para concluir sin mendigar el resto de sus dias. La comisión decia 
que se autorizase al Gobierno para que siendo cierta la exposición, so­
corriese á la interesada con tres reales diarios durante su vida.

. El de Gregoria López sobre que se le condonen 3500 rs. que al 
tiempo de morir la dijo su marido estaba debiendo á l.-> Hacienda pú­
blica , y ctiya cantidad no puede satisfacer por su absoluta pobreza.
, El de D. Miguel Montero González sobre que se exonere al ayun­

tamiento de la ciudad de S. Fernando de toda responsabilidad en el 
pago del cupo de sal el presente año, en atención á las circunstan­
cias que han ocurrido. La comisión opinaba debia accederse á esta so­
licitud , solamente en cuanto á la mitad del cupo de sal que correspon­
da en este año á dicha ciudad. ( Aprobados todos.)
• Se leyó la siguiente adición del Sr. Janer al dictamen de la comi­

sión de Legislación sobre farmacéuticos, que se acababa de discutir: 
» Pido que se añada y  con los estudios convenientes y  conocimientos que 
exige la ordenanza de farmacia , aunque estos se hallen adquiridos fue^ 
ra ¡le los mismos colegios.”

El Sr. Quiiuaha se opuso á esta adición por considerarla superflua, 
y después de una corta discusión quedó suspensa por no haber suficiente 
numero de diputados para votar.

Se apt^obo la siguiente indicación de los Sres. Puchet, Lallave y 
otros: « Habiendo devuelto el Gobierno el expediente sobre arreglo y  
reibrma de aranceles, pedimos que para que so lleve á efecto con la 
prontitud y  acierto que su importancia exige, se agreguen á la comi­
sión qü.i entiende en erasunto algunos Sres. diputados de Ultramar.”

El Sr. presidente levantó la sesión á las 1 2.
Sesión ordinaria del l £.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir 200 egempla- 

res da la circular dal ministerio de la Guerra de 4 del actual. A sim is­
mo quedaron enteradas de una exposición del Sr. ministro de Marina, 
en la que citaba el oficio del comandante general del apostadero de San 
Blas de Californias, el cual daba parte de que en 25 de Agosto último 
habían jurado la Constitución todos los oficiales de aquel apostadero, 
tanto d i la marina como del egército, autoridades civiles é individuos 
del mismo, en virtud de la orden que se había recibido del gefe po­
lítico de Xuiva-España; y que esta solemne ceremonia se había hecho 
con la mayor tranquilidad y júbilo.

También quedaron enteradas de varias exposiciones dirigidas á las 
Cortes por muchas corporaciones y personas particulares de la Penínsu­
la , en las que decían haber representado á S. M. para que convocase 
Cortes extraordinarias luego que se cerrasen las sesiones de las ordinarias.

A  la comisión ordinaria de Hacienda se mandó pasar con urgencia 
una exposición del Sr. ministro de este ramo , á la que acompañaba la 
consulta de la junta nacional del Crédito público, sobre si los bienes 
secuestrados deben ó no quedar á beneficio de este establecimiento , me­
diante lo d spuesto en el decreto de 22 de Enero próximo pasado.

A  la especial de Hacienda se mandó pasar el resultado de las ope­
raciones estadísticas de la provincia de Jaén , remitido por el Sr. minis­
tro de Hacienda, para que las Cortes lo tengan presente en el arreglo 
de contribuciones,

A  la comisión encargad.! de inform.tr acerca del estado político de 
la Nación se mandaron pasar las pastorales mandadas circular por los 
reverendos obispos de V a lla io lid , Salamanci, Tuy y otros dos.

A  la especial de Hacienda un plan sob/e arreglo y planta de las ofi­
cinas de la administración de la junta nacional del Crédito público; y 
una exposición presentada por el Sr. Muñoz Torrero del cabildo y co­
legiata de G uadix, en la que manifestaban los perjuicios que se les si­
guen de la rebaja de diezmos.

El Sr. Cañedo presentó cuatro egemplares de un compendio histó­
rico del d.-recho romano. Las Cortes los rec.bieron con agrado, y man­
daron pasar dos á la biblioteca, y otros dos á la comisión de Instruc­
ción pública.

El Sr. Quiroga hizo la siguiente indicación, que se mandó pasar á 
Ja comisión de Guerra : •> Pido al Congreso que mande al Sr.'secretario 
del despacho de Guerra manifieste á las Cortes las razones que tiene pa­
ra no dar cumplimiento al decreto de las mismas sobre la aprobación 
de las propuestas de militares hecha por la junta de G alicia en 1820.”

No hubo lii^ar á votar acerca de la siguiente indic.ícion de los se­
ñores Muñoz Torrero, Rodríguez de Ledesma, Calatrava, García 
(D . Juan Justo) y Golfin :

V Siendo la provincia de Extremadura una de las mas abandonadas 
en el importante ramo de instrucción, pedimos se excite el zelo del 
Gobierno p.ira que desde luego, y con toda la brevedad posible, esta-

p t t
blezcá en k  villa de Gáceres una universidad de segunda enseñanza, 
haciendo uso de los fondos que con arreglo al plan .aprobado se pue­
dan destinar pava atender á un objeto tan inferesante.”

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. A zaola, relativa á 
que se prohibiese la pesca llamada de Parejas de Bou.

Se leyó el dictamen de Ja coinjsion especial de Hacienda acerca de 
la,consulta que el Sr. ministro de la Guerra dirigió .á las Cortés en 25 
de. Mayo últim o, relativa al pago de varias pi'Uidas que deben algu­
nos regimientos por suministros ile víveres y vestuarios hechos por con­
tratas particulares; y habiéndose hecho cargo’ la comisión de Ja exposi­
ción documentada que hacian á las Cortes'  ̂D . Simón Lines y D. Juan 
Elias y compañía, del comercio de Barcelona, en su nombre , y  en ¿1 
de la sociedad de que son individuos, y atenifivndo por otra parte á 
las circunstancias particulares de estos interesados, opinaba que por re­
gla general debia adoptarse una medida respecto de los créditos que 
proceden de vestuarios y suministros hechos como los de estos asjntistas, 
y  satisfacerse á estos interesados, por tesorería general de los fondos des­
tinados, en los presupuestos, para gastos imprevistos, y que al comu­
nicarse esta resolución al Gobierno se le incluyese la adjunta exposi­
ción de los asentistas de Barcelona para los efectos convenientes

El Sr. Sancho dijo que este asunto era de la mayor importancia, y  
en su consecuencia pedia quedase el dictamen sobre la mesa para la ins­
trucción de los señores diputados, y asi se acordó.

, Se tuvo por segunda lectura el dictamen de la comisión especial de 
Hacienda sobre el arreglo de las casas de moneda.

, La comisión eclesiástica presentó su dictamen acerca del expediente 
que remitió el G obierno, consultando si el cabildo de la catedral de 
Pamplona podia dar la posesión de cinco canongías que habia provisto. 
La comisión opinaba que podia dar posesión puesto que estaban provis­
tas desde Enero del año pasado; pero que dicho caBildó no procediese 
en adelante al nombramiento de otros canónigos.

El Sr. Giraldo h izo presente que estos canónigos se habían llamado 
tñonges, y  la catedral de Pamplona monasterio cuando habla conveni­
do á sus intereses, que verdaderamente habitaban en claustro; que es­
tos canónigos traian su origen del siglo x i, en que los fundó el obispo 
de R o d a ; que se intitulaban del órden de S. Agustín; que había novi­
cios y  profesos, y que los unos vestían hábito diferente del de los otros; 
que hacian sus votos en manos del prelado & c. & c .; y concluyó di­
ciendo debían considerarse comprendidos en el decreto de i .°  de Octu­
bre ultim o, del mismo modo que los religiosos de las órdenes de A l ­
cántara, Calatrava y Santiago. El Sr. presidente dijo que se suspendía 
esta discusión hasta la sesión extraordinaria de la noche.

Se leyó por primera vez, y se mandó imprimir el dictamen de la 
Comisión de Guerra sobre la formación de la milicia nacional activa,
. En seguida se pasó á discutirá:! dictamen de la comis/on de Agricul­

tura acerca de los prados boyales, y  se leyeron los artículos siguientes;
A rt. i . “ » Quedan abolidos todos los derechos exclusivos, concedi­

dos á la Real cabaña de carreteros, sus derramas cabañiles, y fraginero» 
del reino, que se considerarán comprendidos para todo lo relativo á 
sus marchas, uso de aguas y pastos en lo prevenido por el Congreso en 
los tres primeros artículos del decreto de ió  de Noviembre de 1820.

A rt. 2.“ » No se entenderán por pastos eoínunea de los pueblos los 
prados llamados boyales, cuyo uso y aprovechamiento queda á la libre 
disposición de los mismos á quienes pertenecen.

A rt. g.'' ,) Esta disposición no empezará á tener efecto hasta el día 
i . “ de Noviembre de 1821.”

El Sr. López (  D. M arcial) preguntó si la comisión habia oida 
al Gobierno antes de proponer sil dictamen ; y habiendo contestado 
uno de los señores de la comisión que no, continuó diciendo que ex­
trañaba mucho que en un asunto de tanta gravedad no se le hubiesá 
oido , y que su opinión era que no podia resolverse nada mientras fal­
tase este requisito indispensable. Que cuando el Sr. Carrasco hizo la in­
dicación que motivó este diaamen indicó la gravedad de! asunto,y di­
jo que existía un expediente en Ja comisión segunda de Legislación que 
podía ilustrar mucho la materia, y que esto era tanto mas necesario 
cuanto faltaba el dictamen del Gobierno; con cuyo motivo pedia que 
se uniesen ambos expedientes , ó  se tomase en consideración lo que re- 
sujtaba de a ju e l, porque el negocio de que se trataba era muy árduo. 
Que en el art. 2. del dictamen vela que iban á ser muy desgraciados 
muchos honibres que no teniendo de que vivir en su país, estaban re­
ducidos al miserable tráfico de sus carretas, con las cuales recorren todo 
el reino bascando el sustento que su pais les niega; y por tanto opinaba 
que el quitar á los prados boyales la calidad de comunes, era tanto co­
mo privar á estos infelices del derecho de pasar por ellos.

Deapues de haber hecho algunas rellexiones acerca de dicho artículo, 
concluyó llamando la atención de las Cortes sobre este punto.

El Sr. Carrasco apoyó el dictamen de la comisión , haciendo pre­
sentes los considerables perjuicios que se ocasionaban á la agricultura 
de que los carreteros de la cabaña Real disfrutasen de estos privilegios; 
que asimismo perjudicaban á los arrieros y demás traginantes que no 
gozan.lo de este privilegio tenían que llevar mas caro por los portes. 
Después de h.aber iiecho varias retlcXiones sobre este asunto, concluyó 
manifestando que se debia aprobar em todas sus partes el dictamen de 
la comisión.

El Sr. Gaseo dijo; solo los que viven en los pü'-blos de las dos 
CastUlas pueileii atestieuir los grandes p r|uicios que sufre la agricultu­
ra por los privilegias que se han concedido á la ilam.ada Cabaña Real 
de Carreteros; privilegios bajo cuyo nombre destruyen los pastos , y 
que acaso son el motivo de que las ijiis Cistillas esten tan atriosadas etl 
su agricultura. Por mas que se quieran defender estos privilegios, no po-
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dremos menos de confesar que son contrarios á la agricultura de la Na­
ción. Por mas que se quiera decir que en Madrid se echariaii de menos 
estos privilegios , por la falta que Iiabria de lo que los carreteros de la Ca­
baña Real trasportan , debo manifestar que el interes individual es el 
agente mas poderoso para el trabajo , y mucho mas cuando es e-xcitado 
por el aliciente del precio que encuentran en Madrid, por el mucho 
consumo que hay en él de todos los géneros que pueden traer estos 
carreteros. Después de haber hecho vanas reflexiones, concluyó dicien­
do que debia aprobarse el dictamen de la comisión.

Se declaró este dictamen suficientemente discutido en su totalidad, 
y  se leyó el art. i . ‘’

El Sr. Navas dijo: me parece que no se pone la discusión en su 
verdadero punto de vista. Se trata de averiguar si el privilegio de la 
cabaña real, ó verdaderamente nacional (porr^ue lo que antes era real 
equivale ahora á nacioi^al) es solamente útil a ella ó á la Nación. Es 
bien evidente que este derecho es en beneficio de la Nación , porque 
las conducciones de los efectos que hacen estos carreteros las hacen por 
un precio mucho mas bajo del que llevarán otros traficantes, y resul­
tará que en el momento que cese se tendrán que pagar los géneros que 
trasportan estos carreteros mucho mas caros que se pagan en el dia. 
Después de haber hecho varias reflexiones sobre lo litiles que eran 
también estos carreteros en tiempo de guerra para trasportar de un pa- 
xage á otro utensilios de campaña, opinó que no debia aprobarse el 
artículo que se discutia. Habiendo contestado el Sr. Alvarez Sotoma- 
yor á las observaciones del Sr. preopinante apoyando el art. i .° , que­
d ó aprobado.

Se leyó el art. i.° , y  después de una breve discusión quedó aprobado.
Se leyó el art. 3.°: y el Sr. Carrasco pidió que se prorogase hasta el 

dia I.*’ de A bril del año próximo lo que se mencionaba en dicho 
artículo.

El Sr. Romero Alpuente hizo la siguiente indicación; >> La presen­
te disposición no empezará á tener efecto hasta de Noviembre del 
año 23.”

No habiéndose aprobado la indicación del Sr. Romero Alpuente, 
se subrogó al art. 3.° la siguiente indicación del Sr. González Allende, 
que fue aprobada, y decia asi: «P ido que esta disposición no tenga

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

efecto hasta i ." d e  A bril de 1822 como ha propuesto el Gobierno.”
Se leyó la siguiente indicación de los Sres. Ledesma y Calatrava: 

V Que pase á la comisión de Instrucción pública la indicación de los 
diputados de Extremadura.”

El Sr. Tapia d ijo : yo estaba ocupado en otra comisión cuando se 
trató de este asunto, y no he podido saber si lo que piden estos señores 
diputados es que se establezca en aquella provincia una universidad de 
segunda enseñanza , ó de tercera: si lo primero, es en vano esta peti­
ción , puesto que en cada provincia ha de haber una de estas universi­
dades; y si es de tercera puede pasar esta propuesta á la comisión, la 
que informará si se ha de establecer ó no como se pide.

El Sr. Muñoz Torrero apoyó que se pasara esta indicación á la co­
misión. A s i se verificó después de una ligera discusión.

Se leyó por segunda vez el pro-yecto de ley sobre organización de 
la fuerza armada.

Se agregaron á la comisión de Redacción de Aranceles los Señores 
Murfi , Urruela, M urguía, Benitez, Caro, López Constante y  Revira.

El Sr. presid. nte señaló la hora de las nueve de esta noche para se­
sión extriordinaria, y dijo que mañana se empezaria la discusión del 
dictamen de la comisión Eclesiástica sobre el nuevo plan de iglesias 
metiopolitanas y catedrales.

El Sr. García Page hizo presente, que tratándose de un asunto de 
tanta importancia no se podria discutir en 13 dias que faltaban de sesio- 
2ies con aquella madurez y detenimiento que corresponde , pues al fin 
se trataba de la suerte de / o 9 ciudadanos españoles; por cuyo motivo 
debia suspenderse esta discusión.

Asimismo consideraba d¿ absoluta necesidad que la comisión Ecle­
siástica propusiese una base, en la que designase las reglas á que se ha­
bían de atener las juntas diocesanas para proceder al repartimiento dé 
los diezmos.

El Sr. presidente dijo que habia señalado ya la discusión de este 
asunto, y que no podía variarla sin que las Cortes determinasen si se 
habia de suspender esta discusión.

El Sr. García Page hizo la siguiente Indicación; » Qe se difiera la 
discusión del proyecto del arreglo del clero, y que la comisión Eclesiás­
tica proponga las bases y reglas para que las juntas diocesanas procedan 
al repartimiento de la masa decimal.”  Después de una breve discusión 
quedó aprobada.

En virtud de la resolución de las Cortes señaló el Sr. presidente para 
discutirse mañana el proyecto de la ley orgánica de la armada naval, 
presentado por la comisión de Marina; y se levantó la sesión.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

l^i'imeros. Premioi. Administraciones.

16178 ..... 10000
1218 9.....> 4000.

6828..... . 2000.
22296......• 1000.
í ‘ 9SP..... 1000.

En Cádiz.

...............  En Zaragoza.
to o o ........................ En Madrid.

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia.
Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con fecha 2 del cor­

riente lo que sigue;
„F,n la sesión pública de i (5 de Mayo próximo pasado resolvieron 

las Cortes no haber lugar á votar sobre una indicación del Sr. diputado 
obispo auxiliar dé Madrid , relativa á que se declarase si por el art. 1 29 
de la Constitución estaba prohibido á sus diputados obtener destinos, 
que siendo de provisión R e a l, no lo son por gracia, sino por rigurosa jus­
ticia , por darse en virtud de oposiciones. A  consecuencia de esta re­
solución pidieron varios Sres. diputados declarasen Lis Cortes que no se 
entendía respecto de los jueces eclesiásticos, catedráticos y curas párro­
cos, que hubiesen servido i 2 años estos oficios, y quisiesen hacer opo­
siciones á dignidades y canongías, por cuanto estos destinos debían con­
siderarse de escala para dichas tres clases, en virtud del derecho que á 
ellos les da la ley 1 2 ,  tít. 18 , lib. i . “ de la Novísima Recopilación. 
Y  habiendo acordado las Cortes que no ha lugar á votar sobre esta in­
dicación, se han servido declarar al mismo tiempo; i.°  » Que no se 
prohíbe á los diputados oponerse á piezas civiles ó eclesiás.tícas de Real 
patronato: 2 °  Que pueden admitirlas siempre que en las sujetas á ter­
na hubiesen obtenido el primer lugar á juicio de los censores.”

» D e Real orden lo comunico á V .  • para su inteligencia y efectos 
convenientes. Palacio 9 de Junio de 1821.”

El capitán general de Extremadura en 11 del actual participa al 
ministerio de la G uerra, que el de su misma clase en la provincia de 
A lenteijo, en el inmedi.ato reino de Portugal, con la de 22 del mes an­
terior le dice haber recibido orden de la Regencia de aquel reino, pa­
ra repekr cualquiera tentativa que las partidas de los hombres armados, 
que vagan por el territorio español con el fin de perturbar el orden 
público, y servir á sus criminales intereses puedan hacer sobre las fron­
teras de esta provincia, y también para no dar asilo á Jos facciosos es­
pañoles que procuren introducirse en Portugal buscando en él la impu­
nidad ; lo cual avisa el citado capitán general para que lo haga entender 
en la provincia de Extremadura, y á fin de que llegue á conocimiento 
de todos, manifestando se hallan ya empleados en la egecucion de este 
objeto algunas partidas de infantería y caballería portuguesa.

A N U N C I O S .

Habiendo fallecido D . Juan de Clavería en la ciudad de la Hava- 
n a, isla de Cuba, el año 17 9 9 , y tratado su hija y única heredera D o - 
fia Isabel de Clavería, viuda de D. Pedro Dalhaste, por medio de su 
hijo y apoderado D. Pedro Dalhaste y Clavería , de recoger la cantidad 
de pesos que dicho difunto D . Juan de Clavería tenia dados á guar­
dar á D . Lorenzo Viñarte, que después falleció también, y  resistién­
dose á la entrega de dicha suma D . Cristóbal de Arozarena, aibacca 
de Viñarte porque decia, que este le habia comunicado que dicho 
D . Juan de Clavería le habia dicho que los referidos 58 pesos pertene­
cían á un clérigo francés paisano y amigo suyo, se vió el D . Pedro 
Dalhaste y Clavería en la necesidad para recibir el dinero, como en efec­
to lo recibió, de hijrotecar una casa, con la condición de que no se 
cancelaría esta caución hasta que hiciese constar haber emplazado por 
tres repetidas gacetas de España y de E'rancia á cualquiera que preten­
diese derecho á la herencia de su abuelo, según escritura que otorgó 
por ante el escribano público de dicha ciudad de la Havana D . Josef 
de Salinas á los 19 de Enero de 1803; y  deseando la heredera que se 
cancele dicha hipoteca, cita y emplaza al que se considere con aquel 
derecho, para que dentro de 3 meses, contados desde esta publicación, 
se presente en la Havana á deducirlos, presentándose al efecto a los se- 
fioresCarricaburii, Arríela y  compañía de aquella , apoderados de la pre­
citada Doña Isabel Clavería ; en el concepto de que pasado dicho término 
se procederá á la cancelación de dicha hipoteca.

Colección de láminas para servir de suplemento á la obrita titulada 
Paseo por el gabinete de historia natural de M adrid, publicada en 
1819 por D. Juan M ieg, director del Real gabinete de física & c. Un 
cuaderno de 29 láminas, dibujadas y  grabadas por el autor, que con­
tienen 2 1 1 figuras, con dos pliegos de explicación; de modo que pueda 
este suplemento interesar aun á las personas que no poseen la obrita á 
que se refiere. Se vende en la librería de Sanz á 14 rs. en negro y  30 
iluminadas, donde se halla también la obrita del Paseo al precio de ló  
reales.

NOTA. En la gaceta de ayer, pág. 904, col. i.*, artículos del pro­
yecto sobre minería, se omitió expresar al pie de los tres primeros que
A A I I t A i .C ..... . . .» fueron aprobados;”  léase asi.

OTRA. El artículo i i  del plan de Hacienda sobre diezmos adicio­
nado por los Sres. Janer y Lagrava, cuya discusión quedó suspensa en 
la sesión del miércoles 13 del corriente, quedó aprobado en la del 14 
en estos términos:

»» Se compondrá la junta del prelado diocesano, ó de la persona que 
nombrare para representarlo , de dos diputados del cabildo, uno de las 
colegiatas, y de seis diputados de los curas párrocos propios, ó de bene­
ficiados que egerzan exclusivamente la cura de almas. En las provincias 
de Cataluña, Valencia, A ragón , Navarra, Vascongadas é islas Ba­
leares habrá también en las juntas un beneficiado.

Este artículo deberá leerse antes del 1 2 , que se halla «n la pág. 905, 
col. i . “, lín. 31 de la gaceta de ayer.

En la misma, col. 4.*, lín. 39 , donde dict f  rotee tor de judias, léa­
se frotector de indios.
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. 207 de lasJincas que se están subastando de las 
■ aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional t^c.

Una tierra en término de Sta. Coloma al pao de la Higuera y  Boca 
del A rro yo , de I2 cuartas, en 1380 rs._O tra en id .,  de i 2 cuar­
tas, en 1380 rs---- Otra en id ., de 6 cuartas, en 690 rs__ Otra en
id ., de 6 cuartas, en 690 rs— Otra de 8 cuartas al arroyo del M ole-
sio, en 920 rs— Otra allí m ism o, de 8 cuartas, en 920 rs__^Ctra en
dicho pao y tajón , de 16 cuartas , en 1840 rs— Otra en id ., de 7  cuar­
tas, en 805 rs— Otra en id ., de 7  cuartas , en 805 rs__Otra en id ,, de
6 cuartas, en 690 rs— Ôtra en id ., de 6 cuartas , en 690 rs__Otra en

' id., de /  cuartas, en 803 rs— Otra en id ., de 7  cuartas , en 805 rs__
Otra en id ., de 14 cuartas, en 1610 rs__Otra en id ., de 7  cuartas
én 805 rs— Otra en id ., de 7  cuartas, en 805 rs__Otra de 2 cuartas
al camino del Royo-, en 360 rs— Otra en dicho sitio , de 3 cuartas,
en 540 rs— Otra de 3 cuartas en id ., en 540 rs,_Otra en dicho sitio,
de 7  cuartas, en i 2Ó0 rs— Otra en dicho sitio, de una y media cuar­
ta , en 270 rs— Otra á Valdeyerro, de 9 cuartas, en 540 rs__Otra á
id., de 9 cuartas , en 540 rs._Otra á id., de 9 cuartas, en 540 rs.__
Otra á id. y sitio del Tajón, de 5 cuartas, en 300 rs__Otra en dicho
sitio , de 3 cuartas , en 300 rs — Otra en id . , de 5 cuartas , en 500 rs.
^ O tra  en dicho sitio y pao, de 2 cuartas y media , en 275 rs__ Otra
en id ., de 2 y media cuartas, en 275 rs— Otra en dicho sitio y tajón, 
de 3 cuartas, en 350 rs.
E n la miaña provincia de Falencia , procedentes del suprimido priorato 

de Santiago del V a l, hijuela de S. Isidro, orden de S, Benito, para 
cuyo primer remate, que se habla de celebrar en aquella ciudad, es­
taba señalado el dia 8 del corriente.

Fincas que radican en el dicho pueblo de Santiago del Val.
Una tierra á S. Cebrianeja, de 2798 palos, en 1400 rs__ Ü̂tra á

Valdcnuño, de 2162 palos, en 515 rs— Ôtra á Valdehernandoó Heno- 
sa, de 280 palos, en 45 rs— Otra á Carrepalacios , de 1848 palos , en
J 80 rs— Otra a la Cotarrilla de la Pascuala, de 3 1 2 palos , en 5 5 rs___
Otra á Valdebarbeche, que hace 5200 palos, en 1708 rs__Otra á
Vaidecervid, de 800 palos, en 175 rs— Otra á Henosa óValdelasye- 
seras, de 1300 palos, en 535 rs— Otra á las Colaguas de Villasilos,
de 430 palos, en 207 r s_Otra á Corralejos, de 4 obradas, en 1300
rs— Ôtra á la Cotarrilla de la M ata, de 1756 palos, en 400 rs__Otra
en dicho pao , de 276 palos, en 46 rs ._ ü tra  en id ., de 2Ó0 palos, en 
50 rs— Otra al prado Junqueral de Henosa, de 600 palos, en 124 rs.
.— Ôtra al Espasar, de loort palos, en 215 rs— Un herren al Plantido,
de 400 palos, en 208 rs__Otra tierra á liernallano, de 5 eminas , en
473 rs— Otra á la Calleja, de 1325 palos, en 500 rs__ Ôtra á Carre-
tainara, de 9 cuartas, en 225 rs._Otra á id ., de 539 palos, en
155 rs— Otra á Carrelanchas, de 6 cuartas, en 150 rs__Otra en dicho
término y pago de Carratamara, de 4 cuartas, en 115  rs__ Otra á
V aldares,de 849 palos, en 210 rs— Otra alli cerca, de 968 palos, en
2 15 rs— Ôtra á Carrelancha , de 2765 palos, en 675 rs._Otra á V a l-
desmondo, de 800 palos, en 167 rs— Otra á la Masta, de 2 ii9 p alo s,
en 274 rs__Otra en dicho pao, de 3253 palos, en 310 rs__Otra á la
Cantera de las Lanchas, de una obrada, en 175 rs__Otra al Paramillo
de las Canteras, de una obrada, en 155 rs__Otra á Carretamara, de
539 palos, en 90 rs— Otra á S. Cosmes, de 873 palos, en 225 rs.

Fincas en término de Palacios de Alcor.
Una tierra al pago del Picón de la era , de 498 palos, en 250 rea­

les— Otra al hoyo de S. Andrés, de 1056 palos, en 400 rs__Otra al
Sombrion , de 260 palos, en 80 rs— Otra á la Era de arriba, de 666
palos, en 350 rs— Una era para trillar, de 130 palos, en 180 rs___
Otra á la Dehesa, de 1200 palos, en 180 rs__Otra en Carre-Am us-
co, de 400 palos , en 80 rs— Otra i  Carre-Penilla, de 75 6  palos , en
70 rs— Otra al Zapato, de 400 palos, en 250 rs__.Otra á Barrio, de
680 palos, en 480 r s  Un prado segadero, de 220 palos, en lo o
rs— Una tierra en las Puentecillas de la lan a, de 535 palos, en 300
rs— Otra al Palom ar, de 520 palos, en 290 rs,_Otra á la Lama,
que hace picón, de 420 palos , en 260 rs— Otra á Garzolazquez ó Cas-
cajon, de 2025 palos, en 300 rs__Otra á Carrevohaillo, de 68 palos,
en 20 rs— Otra al m olino, de 468 palos, en 130 rs.

E n término del ptieblo de Santiago del Val.
Una viña i  las Bodegas, de 20 cuartas ,en  3600 rs__Otra en el

mismo término y pao, de 12 cuartas, con una cabecera de tierra, en 
1200 rs— Otra en dicho pao , de 6 cuartas, en 900 rs— Otra en dicho 
pao , de 8 cuartas, en i 280 rs.

Nota. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
snuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y med:o diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado pwr el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 , y  circular de la junta 
del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se han inserta­
do en varios periódicos.

NUMERO 208.
E n la provincia de Aragón , firocedentes del suprimido monasterio de la  

cartuja de A u la -D e l, para cuyo primer remate, que se ha de veri- 
Jtcar en la ciudad de Borja, estaba señalado el dia 10, del corriente. 

E n  término de la villa de Guisen.
^Un campo de tierra blanca, de un cahiz, sito en la partida de los 

Cañaretes, en 1280 rs,,_Otro id ., á la partida de Campan, de 2 cahí­
ces y 2 hanegas, en 3600 rs— Otro á la partida del Toson V ie jo , de un

cahíz, en 1600 rs— Otro de un cahiz y 6 hanegas, á la partida de las 
Landas, en 2800 rs— Otra de id ., de id., en 2800 rs.

E n  término del lugar de Plasencia.
Un campo de un cahiz, á l.a partida de Carloz , en 2500 rs__Otro

de 4 hanegas, á la partida de Juncar, en 1600 rs__Otro de 4  cahíces,
a la partida de Chopar, en 6400 rs.

E n  término del pueblo de Bardallur.
Otro de 4 cahíces y 4 hanegas, partida del A lm icen , en 369 rs__

Un huerto de 4 hanegas, camino de Urcea, en 2880 rs__Un campo en
el xNloral, de 6 hanegas, en 21Ó0 rs— Otro á la partida de los Casca­
jos , de un caltiz y dos hanegas, en 4© rs— ^Otro á la partida de Molini­
l lo ,  de un cahíz, en 43 rs— ^Otro á la pa.'tida de los Estrechos, de 
un cahíz, en 49 rs.— Otro á la partidi del Canal, de 2 cahíces y una 

anega, en 6120 rs— Otro a la partida de Turbena, de un cahíz y  4 
anegas, en 4500 rs— Otro á la partida de los Cascajos, de 2 cahices y

2 hanegas, en 99 rs— Otro á la partida de Simentel, de 5 hanenas, en
2500 rs.— .Una pasa en la calle Mayor de dicho pueblo, con aranero 
y  corral , en 18,520 rs. r » &
E n  la provincia de M allorca, procedentes de conventos suprimidos, pa­

ra cuyo primer remate , que se habla de verificar en la ciudad de P a l­
m a, estaba sei.ala.lo 'el dia iq d e l  corriente.

Fincas pertenecientes al convento de observantes de la ciudad de Alcudia.
Un corton de tierra inmediato al dicho convento , cercado de pa­

red , con nona y balsa, en 1993 7 3 mrs— Otro id ., inmediato á
las murallas de la mencionada ciudad , también cercado de pared, en 
405 rs. y  2 mrs.

Fincas procedentes del convento de dominicos de la villa de Inca.
Un huerto de una cuarterada, un cuartón y  8 estadios, en 21,259 
y — Un jardin de 20 estadios, en 1993 rs. y 3 mrs.

Fincas procedentes del convento de agustinos de la villa de Felanit. 
Un huerto cercado de pared, con una casita, noria y pozo, de ex­

tensión de 3 cuarteradas, contigua al dicho convento, en 40,525 rs. y
3 2 mrs.— Una casita inmediata al mismo convento , en 332 rs. y  6 mrs.

Sevilla, procedentes de la e.vtinguida casa de ca­
balleros de Santiago de la E spada, y  de suprimidos monasterios, 
para cuyo primer remate, que se ha de verificar en la ciudad de 
Utvevíi, esta señalado el dia del corriente.

Fincas procedentes de la extinguida casa de caballeros de Santiago de 
la Espada.

Un molino de pan, titulado Pelay Correa, sito en el rioGuadaira, 
con 6 paradas de piedra, y  dos pedazos de tierra que sirven de descan­
so, en 276,787 rs.

Fincas procedentes del monasterio de S. Basilio.
Cinco suertes de o livar, compuestas de 76  aranzadas y  9 pies, en 

180,050 rs— Un caserío, conocido por la hacienda de S. Josef, eii 
32,921 rs— El cortijo de la Espaldilla, compuesto de 146 aranzadas 
de tierra, y 4 aranzadas y 3 píes de olivos, en 103,185 rs__El case­
río de dicho cortijo, en 40,612 rs.

Fincas vrocedentes del monasterio de S. Benito. •
L n olivar de 167 aranzadas y  36 pies, con 150 pinos , en i6  suer­

tes, en 477,556 rs— .El caserío de la hacienda nombrada S. Benito, 
con su molino de; acejló, en i i g , i o o  r$.

N ota. Celebrado y  aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y medio diezmo , 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante deque se hallará enterado por el reela- 

Cortes de 3 da Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de 17  de Febrero de este año, que se han insertado 
en vanos periódicos.

Kümero 209.

E n  la provincia de León, procedentes del suprimido monasterio de San 
Juan de Sahagun, orden de S. Benito, para cuyo primer remate, 
que se ha de verificar en dicha villa de Sahagun, están señalados los 
dias i p , 18 , iq  , 20y  22 del corriente.

Fincas en̂  término de Sahagun, que se rematan el dia ip .
Una tierra a las Mostoliegas, de cabida de 2 y  media fanegas, en

3500 rs.— Otra al Hospital, de 5 fanegas y 2 celemines, en 59 rs__
Otra a los Nogales , de una fanega y  4 celemines, en 1200 rs__Otra
al mismo sitio, die una fanega, en i 9  rs__Otra en id ., de una fanega,
en i9  rs— ^Otra inmediata, de 3 y  medía fanegas , en 3500 rs__Otra
al Palomar, de 2 fanegas, en 29 rs__.Otra á la Cañada, de 2 fanegas,
en 29 rs.— Otra al Juncal, de 9 celemines , en 200 rs.^O tra en dicho 
sitio, de 9 celemines, en 200 rs— Otra al camino de los Engidros, de 
2 fanegas y 3 celemines, en 1200 rs— .Otra en dicho pago, de 2 fane­
gas, en i 9 rs— Otra en id . , de una fanega , en 500 r s .„ O tr 3 á  la
Hortamisa, de 9 celemines, en 300 rs_.Otra en dicho pazo, de 2
fanegas y 4 celemines, en 1100 rs— Otra á id ., de una fanega, en
500 rs— Otra á id., de media fanega, en 250 rs__^Otra al Engidro;
de 7  celemines, en 200 rs— Otra á las Retuertas, de 4 faneg.as y me­
dia , en 1100 rs— Otra en dicho pago , de 2 y media fanegas, en 600

— Ôtra á la Canaleja, de una fanega, en i 9  rs._ Ôtra á Lavapies,
de 5 cuartos, en 600 rs._ Ôtra á la E ra, de una y media faneea, en
350 rs— Otra al mismo sitio, de 2 fanegas y 3 celemines, en 500 rs.
— Otra al portillo de S. Lorenzo , de 7  celemines , en 200 rs__Otra
alli luego, de 7  celemines , en 200 rs__Otra en id ., de 7  celemines,
en 200 rs— ^Otra tierra adonde llaman el H ospital, de 5 fanegas, en
69  rs— Ôtra á Socanimo, de 17 fanegas, en 28,500 rs__Otra al Jiuet^
to de B oyon, de 3 fanegas, en 39 rs.

Ayuntamiento de Madrid



914
Fincas que se rematan el día i8 .

Una tierra en dicho'término , á las M atas, de cabida de un cuarto,
en 200 rs__Otra al Charco de Cantabria. de 3 fanegas , en g y  r s ._
Otra á las Mostoliegas, de 3 fanegas, en gS rs._O tra a la huerta del 
Hospital , de 10 cuartos, en gS rs— Otra á las Redondas, de 3 cuar­
tos, en i 9  rs Un barrial ai camino de Lavapies, de 3 c u a rto , en
450 rs__ Ôtra tierra á las Retuerras, de 3 cuartos , en 450 rs._ O tra a
dicho pago, de 9 celemines, en 225 rs— Otra a la Hortamisa , de 3 
cuartos , en 750 r s .„O tra  á la Cascajera, de 3 y media fanegas, erj
3500 rs__Otra á la Era M ilana, de una íanega , ^  500
f>alomar,^de una y media fanega, en 1050 rs— Ôtra a Iqs. Nogales,
de 8 celeinmes, en 750 rs.

Fincas ípe se rematan el ata X ,̂
Una tierra á las Pellonas, de 5 cuartos , en 850 rs— Otra al mis­

mo sitio , de un cuarto, en 200 rs— Otra a las Camperas del R io , de
c cu arto , en 800 rs__Otra á los Cortezales , de 3 cuartas , en óoo rs.
_Otra alli mismo , de 9 celemines , en 300 rs— Otra al mismo pago,

5 fanegas, en i z o o  rs— Otra á id ,, de z fanegas, en 800 rs— Otra 
á id ., de 3 celemines, en too rs— Otra a la Torre de 3 fanegas, en
1200 rs__Otra picón al m smo pago , de una carga, en 1200 rs.—
Otra barrial á la Torre, de 3 cuartos, en 300 rs Otra t^rra a la 
vega de V a l de Raduey, de media carga, en 800 rs.— Ôtra a la 
Huerta, de una carga. en ló o o  rs— Otra á Carrezambrona, de una
carea , en 1600 rs__Otra barrera á S. “Andrés, de 5 cuartos , en i 3 rs.
_Otra en dicho término y pago, de 9 celemines, en 300 rs— Una
era en las de S. Sebastian , de 2 fanegas, en 29 rs— Una bajera a 
G uadilla, de una fanega, en 250 rs._U na tierra a la vega de V al de 
ICaduey . de 3 fanegas, en 1500 rs.— .Un berrial al mismo sitio, de 3
cuartos, én 300 rs__Otra tierra á la Baya de G raja l, de 5 cuartos,
en coo rs__Otra á las Mostoliegas, de una y med a fanega , en 1500
rs__Otra al mismo pago, de 4 fan.gas, en á id ., de 2
y media fanega, en 2500 rs— Un barríala las Comportas, de 3 fane­
gas, en 900 rs__Otra tierra mas abajo, de una fanega, en 400 r^— ,
Un barrial en d ic 'o  sitio, de 6 y media fanegas, en 3250 rs.— Otra 
tierra en id. , de 8 fanegas, en 4® r s— Otra en id ., de 3 fanegas, en 

/ poo rs__Otra á id ., de 2 fanegas , en 600 rs— Otra a id ., de 2 fane­
gas , en 600 rs._Otra al mismo pago, de 9 celemines , en 250 rs.

Fincas que se rematan el día 20.
Una tierra á Socamino , de 3 fanegas, en .9 rs.— Otra á dicho si­

tio , de 3 cu arto , en i j o o  rs— Ôtra entre las dos Regueras, de 4 fa­
negas, en 4® rs__Otra al mismo pago, de 2 fanegas, en 20 rs. Otra
al huerto de Pelines, de 4 fanegas, en 40 r s— Otra a las Redondas, 
de 2 fanegas, en 400 rs— Otra al mismo pago , de 2 fanegas , en 4®®
rs__Otra á id ., de 2 fanegas , en 400 rs — Otra al Cañedo , de 6 fane-

, en 3-9 rs__Otra á id ., de igual cabida , en 3-9 rs— Otra a id ., de

_Otra á la Alameda, de

gas
fanegas, en 4® r s— Otra á id. de id. , en 4® rs _ U n a  barrera a 
o y o , d¿ 4 fanegas, en 800 rs— Otra tierra á la Cañada, de una fâ  
iga ,en 400 rs__Otra al Regucron , de una fanega, en 400 rs —

al

Otra á S. Andrés, de 4 celemines, en 150 M..
3 fanegas, en 38 rs.

N ota. Celebrado y aprobado «1 primer remate de las fincas que s« 
anuncian , sigue el térntino de 30, días para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al publico pa­
ra su inteligencia, no obstante dé que se hallara enterado por el re­
glamento d"e las Cortes de 3 de .Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito píiblico de 17 de febrero de este año, que se han 
insertado en vatios periódicos.

KÜMERO 2 10 .

F n  la provincia de Arfigon^-procedentes de la encomienda de Villel , d e l  
orden de S. Juan, rara cujo_ rrimer remate, que se ha de verificar 
en id ciudad de Teruel, está señalado el dia s8 del corriente.

Una casa, llamada del Cura, sita en la villa de Riodeva, en 668ó rs.
7  4 ñus.
E n  la provincia de Granada, procedentes del sn-'rimido monasterio de 

la Cartuja de aquella ciudad, para cuyo primer remate, que se ha 
de verificar en la de Sta. F e ,  está señalado el mismo dia 18 del 
comente.

Otra al mismo sitio, d; una fanega, en 400 rs._O tra al misino pago, 
de 10 cuartos, en 29 rs— Otra á id ., de 3 lanegas, en 1200 rs—  
Otra á id ,, de 10 cuartos , en 29 rs— Otra á S. ,'\nton de 3 fanegas,
en 1 200 rs Otra al mismo pago de id ., en i 200 rs.— Otra picón , de
una fanega al mismo pago, en 400 rs— Otra de 6 fanegas a id., en
2400 rs__Otra al mismo pago, de 7 cuartos, en 1400 rs.— Otra a
id ., de 3 cuartos, en 600 rs— Otra á id. de id ., en 600 rs.

Fincas que se rematan el dia 22.
Una tierra á la huerta del Hospital , de 2 fanegas, en 29 rs— Otra 

á Socamino, de 10 celemines, en 3;;,o r s— Otra á S. Andrés, de, 3
celemines, en 150 rs__Otra á Carrezambrana, de 15 celemines, cu
600 rs__Un barrial á la Portada, de una fanega, en 200 rs.— Otra
alli inmediato, de 3 cuartos , en 300 rs.— Otra en id ., de 5 cuartos,
en eoo rs__Otra á la Senda de R e villa , de 2 fanegas, en 400
rs__Otra alli luego, de 3 cuartos, en 3..0 rs._O tra tierra allí inmer
diato, de 2 fanegas, en 400 rs— Otra en id ., de una fanega, en
200 rs__Otra en id ., de 2 fanegas , en 400 rs— Otra al Pradejón , de
3 cuartos, en 300 rs .— Otra a la Torre, de 2 fanegas, en 400 rs.—  
Otra á la Senda de R e villa , de una fanega, en 200 rs.— Un barrial al 
mismo pago, de 5 cuartos, en 500 rs— Otra cu id ., de 5 cuartos, en 
to o  rs._^btra alli inmediato , de 15 celemines , en 250 rs— Otra tier­
ra mas abajo, de 5 cuartos, en i 9 rs,— Otra á la vega de V al de Raduey, 
de 5 cuartos, en i 9 rs— Otra en dicho pago, de 2 fanegas, en 800 rs. 
— Otra alli luego , de 3 fanegas, en 1 200 rs— Otra en id ., de 4 fa­
negas , en 2400 rs.— Otia al campo de Lobete , de i 5 celemines , eri
750 rs__O traá Carrezambrana, de 4 celemines, en 200 rs— Otra á
la Cañada de V illa leb rin , de 4 fanegas, en 800 rs— ^Otra á la Olma,
de 7 cuartos , en g9 rs__Otra al Hospital, de 3 cuartos , en 1 500 rs.
_Otra á V a l  de Bureto, de 7  fanegas , en 1400 rs— Otra al mismo
pago , de 3 fanegas , en 6 ..o rs.— Otra alli luego , de un cuarto , en 100
rs__O traen id., de id ., en roo rs.— Otra a la Cañada, de 3 cuartos,
en 300 rs__Otra picón, de 2 fanegas, en lO rs— Otra alli luego,de 3
cu arto , en 700 rs__Otra al mismo pago, de una fanega, en 500 rs.
_Otra á id ., de 3 cuartos, en 700 rs— Otra en id ., de 7 cuartos, en
1800 rs__Otra en id ., de una fanega, en 500 rs— Un barrial, de 3
cuartos , en 300 rs._U na tierra a la Huerta , de 7  cuartos, en 700 rs.
_Un barrial al mismo pago , de 2 fanegas, en 400 rs— Otra tierra en
id . , de 7  cuartos , en 700 rs— Otra a id ., de 2 fanegas, en 4^0 fs.—  
Un picón á la T o rre , de una fanega, en 500 rs— Un barrial, de 3 fa­
negas, en 600 rs__Otra tierra alli mismo , de 3 fanegas, en 600 rs—
O traá la Vega , de un cuarto, en 250 rs.— Otra a Carrezambrana, de 
3 cuartos, en 300 rs__ Ôtra inmediata, de un cuarto, en 100 rs—

N f

Tres marjales en Churriana, pago de Darabenaros, ramal del Pa­
lo , en 2100 rs._Catorce marjales y 6 estadales en id ., pago de Dasti-
m on , ramal del Baño, en 94Ó4 rs— Diez marjales y 40 estadales en 
id ., pago de Aravenaros, ramal del P alo , en 8310 rs— Diez marja­
les y 40 estadales en id ., id. ramal de la Janefra A lta , en 7280 rs—  
One* marjales y  62 estadales en id ., pago de Dailim an, ramal de la
Janéira Baja, en 5908 rs._Ocho marjales y 34 estadales en id ., pago
de Darabenaros, ramal del P alo , en 5838 rs.— Siete marjales y 28 es­
tadales en id., ramal Grande, en 5824 rs— Cinco marjales y  25 esta­
dales en id ., pago de Dailimon , ramal de la Janeira B aja, en 3640 rs.
_^Cinco marjales y 20 estadales, pago de Darabenaros, ramal del Palo,
en 3640 rs__^Cuatro marjales en dicho término , pago de Dastimon , ra­
mal de' H orno, en 2400 rs.
E n  la provincia de la M ancha, procedentes de la encomienda de M .in-  

zanares , del orden de Calatrava, para cuyo primer remate , que se 
ha de verificar en la villa de M anzanares, está señalado el dia 
x3 del corriente.

El solar de la casa titulada del Bosque, en dicha v illa , su extensión 
13,869 pies, en 3263 rs. y 10 mrs— Un pozo para nieve fuera de la 
población, en 13,485 rs__Un quiñón en la vega de la Vereda, su ca­
bida 5 celemines , en 700 rs._Dos quiñones en id ., de 6 y medio ce­
lemines, en 975 rs__Una huerta titulada de Carmona , de 16 lanegas
de tierra , en 9900 rs__Un olivar con 59 olivas, en 775 rs— Un qui­
ñón , llamado el Cerro del M oro, de 1 3 celemines de tierra , en 1040 rs.
_La serna titulada de Moratajaz, de 277 fanegas y  2 celemines de
tierra , en 1 24,089 rs. y 5 mrs._La dehesa titulada de Si es , de i J 13
fanegas y 2 celemines de tierra , en la que hay monte , alameda , ca­
sas y una hermita, en 220,018 rs. y 26 mrs— Una huerta titulada 
de Búlele, en la serna del Castillo, su cabida 34 celemines, con pozos
útiles, en 8160 rs__Otra huerta en dicha serna, de 28 celemines de
tierra, con dos pozos , el uno ú til, en 4060 rs— Un olivar con 18 
olivas y 14 celemines de tierra , en 534 rs— Otro id ., de 2. fanegas y 7  
y  medio celemines de tierra, con 47 olivos, en 776  rs.
E n  la provincia de Sevilla, procedentes del suprimi.io monasterio de !a 

L u z , para cuyo primer remate, que se ha de verific.'sr en l.i vdl.t 
de Trigueros, está señalado el dia 20 del corriente.

Una casa hospedería, sita en la ciudad de Moguer, calle de A l -
pujarr.is, en 52,370 rs._Otra en id .. Plaza de la Constitución , en
7 9  rs__Un olivar con 10,187 pies, 7 7  estacas y un portal de casa,
en 324,982 rs. y 17 mrs__Una viña en 2 pedazos, con 2o9 cepas, en
48,500 rs__Una cerca de G arrotal, compuesto de 3 13 pies de almásiga
de olivos que dan fruto, en 11,025 huerta contigua al mo­
nasterio , en 129 rs__En una abesana 44 fanegas de tierra de tercera
calidad, en 16,016 rs .Otra abesana de 15 fanegas de segunda cali­
dad , en 129 rs__Otra de 56 fanegas de segunda calidad , en 39,200 rs.
_Otra de 20 fanegas, en 12,500 rs__Otra de 50 fanegas de segunda
y tercera calidad, en 26,500 rs— Otra de 10 fanegas, en 69 rs— Otra
de 125 fanegas, en 7 s 9  rs__Otra de 18 fanegas de segunda calidad,
en 15,300 rs__Otra de 21 fanegas de primera calidad, en 16,300 rs.
_Otra de 14 fanegas de primera y segunda calidad, en ro,8oo rs.
_Otra de 20 fanegas de primera y segunda calidad , en 12,800 rs.—
Otra de 38 fanegas de primera calidad, en 389 rs— Otra de 4 fa­
negas de primera calidad , en 4® rs— Otra de 57 fanegas de prime­
ra calidad, en 57® rs__Otra de 24 fanegas y 6 almudes de primera ca­
lidad , en 26,950 rs__Otra de 2 fanegas de primera calidad , en 2 20ors.
_Otra de 14 fanegas de primera calidad, en 18,200 rs— Otra de 36
fanegas de primera calidad, en 46,800 rs— Otra de 24 fanegas de pri­
mera calidad, en 24® rs__Otra de 30 fanegas, las 8 inútiles, en
14,300 rs__Otra de 2 fanegas y 6 almudes, en i 9 rs— La parte ds
la dehesa de Amedias, con su arbolado, en go9  rs— La dehesa lla­
mada de Parchilena, en 129 rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto , diez­
mo y medio diezmo, lo  para cada una. Lo que si avisa al público pa­
ra su inteligencia , no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han 
insertado en varios periódicos.
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